· Términos de Referencia Definitivos aprobados por el Comité de Conducción para:

B – 6.   Conjunto de Impactos socioeconómicos del Cambio Climático

A
 Antecedentes

La estimación de los impactos socioeconómicos derivados del C.C. involucra la evaluación de la vulnerabilidad presente y futura  de un sector o una comunidad a las diversas condiciones climáticas. Esto, a su vez, implica hacer estimaciones y proyecciones sobre la evolución del sistema socioeconómico. Esas proyecciones dependen mucho de las presunciones que se hagan sobre la capacidad de adaptación del sector o comunidad, ya que  la habilidad de adaptarse  al C.C. puede reducir sensiblemente los impactos negativos. La capacidad de adaptarse al C.C. varia entre las regiones y grupos socioeconómicos como con el tiempo. Depende del  conocimiento científico y técnico  existente, la información, infraestructura, habilidades, instituciones y recursos financieros. Las regiones y comunidades más pobres, que a menudo carecen de estos medios de la adaptación, son en consecuencia las más vulnerables al C.C.

Esta componente del proyecto apunta a identificar los impactos socioeconómicos asociados al C.C. y el rango de opciones de que disponen las comunidades e instituciones para responder a los cambios. Optimizar la capacidad de adaptación de estas regiones puede ser la mejor alternativa para reducir futuros impactos del C.C. 

El estudio se basara en los resultados  de las evaluaciones de vulnerabilidad que se efectúen para la 2ª. Comunicación Nacional sobre el área del Gran Buenos Aires y las regiones de la Pampa Húmeda, Litoral-Mesopotamia y Patagonia. Además, se usaran también los resultados de los estudios de vulnerabilidad conducidos para la 1ª. Comunicación Nacional, principalmente aquellos para las áreas costeras del país y  las regiones de  Oasis. La estimación de los impactos socioeconómicos consta de varias tareas, entre ellas: 1) establecer  líneas de base, que incluye evaluación de las condiciones ambientales actuales e identificación de las vulnerabilidades; 2) determinar los escenarios de emisiones proyectados y la estimación de patrones climáticos asociados; 3) evaluar los impactos ambientales bajo las supuestas condiciones climáticas; 4) evaluar la capacidad de adaptación del sistema a las nuevas condiciones climáticas y ambientales; 5) desarrollar series de políticas para encauzar los diferentes impactos; 6) determinar los costos económicos de las políticas propuestas y sus posibles efectos sobre el desarrollo de la región. 

B
Objetivos

1.                     -Determinar  los impactos sociales y económicos que produciría el Cambio Climático en la República Argentina.
-Determinar el rango de opciones factibles económicamente para adaptarse al  Cambio Climático probable.

-Proponer una Política Nacional de Adaptación frente al cambio Climático.
2. C 
Actividades

1. Recopilar y analizar los resultados derivados de los estudios de vulnerabilidad conducidos  por la Primera y Segunda Comunicación incluyendo aquellos realizados para el área costera del Gran Buenos Aires, Pampa Húmeda, Litoral-Mesopotamia, Patagonia, líneas de costa y los Oasis.

2. Establecer líneas de base ambientales y de emisiones.

3. Determinar los actores clave y la presencia institucional en las diferentes áreas consideradas.

4. Evaluar las políticas para mitigación y/o adaptación existentes.

5. Seleccionar el escenario de futuras emisiones criticas y estimar la extensión de los impactos regionales a las proyectadas condiciones de Cambio Climático.

6. Estimar los costos de los eventuales danos en el ámbito regional y nacional.

7. Evaluar los costos de las perdidas económicas de productividad como consecuencia de la degragadacion de los recursos.

8. Estimar los posibles costos de las diversas alternativas que podrían instrumentarse para mitigar los danos.

9. Evaluar los impactos sociales que las medidas proyectadas tendrían en las diferentes regiones y en el país.

10. Expresar todos los costos en términos de PBI y priorizar regiones  en función del impacto económico total sobre el país.

11. Determinar costos de oportunidad de la no adaptación al C.C.

12. Comparar los costos de adaptación con los de mitigación.

D
Resultados esperados 

3. Estimación de la vulnerabilidad social regional y nacional al probable C.C.

4. Evaluación de los costos de los danos que podrían ser causados por el C.C.

5. Evaluación de los costos de las políticas de mitigación y adaptación propuestas.

· Evaluación de la capacidad de adaptación existente en la Argentina frente a los diferentes impactos  que podrían derivarse del C.C.

6. Identificación de áreas donde faltan iniciativas de mitigación y adaptación.

7. Análisis comparativo de los costos de mitigación y adaptación, y análisis de sus consecuencias para la economía de Argentina.
E.  Alcance de los Servicios 

Los consultores utilizaran para la realización de  sus estudios y análisis información secundaria que este disponible. En aquellos casos en los que sea necesaria información con mayor grado de desagregacion, esta se obtendrá a partir de existente utilizando criterios ad-hoc. Estos criterios deberán explicitarse con todo detalle con el objeto de facilitar su análisis critico.

F. Informes y Cronograma de Actividades(1)

El tiempo total previsto para la ejecución de los estudios por parte de los consultores será de 6 meses calendarios, 24 semanas.

Los consultores deberán presentar durante el desarrollo de sus tareas tres informes.

F1. Primer Informe

El primer informe deberá presentarse  a los diez días hábiles de iniciadas formalmente sus tareas y en él deberán consignar:

a) El programa de trabajo definitivo y detallado referenciado al calendario con indicación de las tareas a desarrollar y la identificación de los responsables de las mismas que tendrá el objeto de que a partir de su aceptación este sirva de base para controlar los periodos en los que esta prevista la realización de las distintas actividades del proyecto y las fechas limites  a partir de las cuales deberán estar disponibles los resultados y/o informes parciales.

b) Una descripción sumaria, aunque completa, de la metodología final que se utilizara para la ejecución de las tareas de consultoría. A esta descripción se incorporaran todos aquellos aspectos de los TDRs que hayan sido objeto de mayor aclaración durante las etapas de selección de consultores o de negociación del contrato correspondiente.

c) Una declaración informando sobre los Consultores que participaran en forma efectiva en el desarrollo de los estudios así como el personal de apoyo con que contaran para la ejecución  de sus tareas. En es esta declaración se deberá identificar claramente al consultor que se desempeñara como Director o Jefe de Proyecto así como su lugar de trabajo, números telefónicos, faxes, correo electrónico y cualquier otra referencia que permita la comunicación.

d) Un índice anotado de los dos  informes  sustanciales que se presentaran durante el desarrollo de los estudios que servirá de guía para determinar en forma precisa sus contenidos. Esto servirá para identificar desde un comienzo los resultados que se consideraran centrales.

F2. Segundo Informe

El Segundo Informe contendrá todos los elementos necesarios para dar por cumplido el primero de los objetivos de este estudio y se deberá presentar en una versión borrador a los tres(3) meses de iniciadas las tareas. La UIP formulara los comentarios u observaciones que correspondan después de lo cual se entregara la versión definitiva a la finalización del cuarto mes. La aprobación de este informe definitivo será condición necesaria e imprescindible para que el consultor solicite la liquidación del anticipo correspondiente. Para proceder a esta aprobación la UIP podrá solicitar al grupo consultor la exposición y defensa de ese informe en reunión publica para lo cual convocara a las personas y/o especialistas que considere conveniente.

F3 Informe Final

El Informe Final contendrá todos los elementos necesarios para dar por cumplidos  objetivos perseguidos por este estudio y deberá presentarse a los seis meses de iniciadas las actividades. Después de recibir los comentarios y/o sugerencias por parte de la UIP, el grupo consultor deberá  presentar la versión definitiva antes de finalizar los siete meses de iniciadas las tareas. El grupo consultor podrá proponer en esta instancia el agregado de nueva información que corresponda al segundo informe. Para proceder a aprobar la versión definitiva de este informe final, la UIP solicitara al grupo consultor la exposición y defensa del mismo en una reunión que convoque al efecto con las personas y/o especialistas que entienda necesarios.

Todos los informes deberán presentarse en los idiomas que se estipulen en el contrato respectivo a esta consultoría.

G. Actividades de Capacitación Previstas
Las actividades de capacitación a cargo del grupo consultor serán la defensa de sus dos informes  en reuniones ad-hoc convocadas al efecto por la UIP, en consulta con el Comité de Conducción del proyecto. Será responsabilidad del consultor, como una tarea mas comprendida dentro de este contrato, la preparación del material necesario para efectuar las presentaciones correspondientes(power point).

H. Datos, Servicios locales, Personal e Instalaciones a Suministrar por el Contratante
La obtención de los informes o datos que resulten necesarios para la realización de los estudios son responsabilidad del consultor. La UIP podrá colaborar para facilitar la obtención de los mismos mediante la extensión de notas o certificaciones a solicitud del consultor en las que informe sobre el destino de la información que demanden. No obstante, la información para alcanzar los resultados comprometidos es, en todos los casos, responsabilidad del consultor.

El contratante no suministrara ningún servicio local, personal o facilitara instalaciones al consultor. Todos los gastos que implique el suministro de los servicios locales, personales o uso de instalaciones correrá por cuenta del consultor. 

_____________________

(1). La Unidad de Implementacion del Proyecto podrá solicitar en cualquier momento, aunque con la suficiente anticipación, a los integrantes del grupo consultor  información sobre el estado de avance de sus actividades.
